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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

28 de noviembre de 2024 – 18ª Sesión Ordinaria

18ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

28 de noviembre de 2024
Ausente, con aviso: Senador Cosso
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 13, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Silva y el señor Senador Vergara. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Juan Pablo Cosso.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, señor Senador.

3
ACTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 28 de noviembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 27.329 y 24.940, ambos con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; y de los expedientes números 15.194, 15.195, 15.196, 15.198, 15.201, 15.202, 15.203, 15.204, 15.205, 15.206 y 15.207, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara al dorado, en todas sus especies, pez de interés turístico provincial, expediente N° 27.329.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa “Cooperativismo en contexto de encierro”, expediente N° 24.940.
4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de ley

4.4.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “46° Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, que se realizará del 6 al 8 de diciembre de 2024, en el predio del Parque Central “Viñedos Moulins”, expediente N° 15.194.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”, impulsando sus actividades, conservando el patrimonio cultural material de la ciudad, promoviendo la riqueza de nuestras tradiciones y manifestaciones sociales, para contribuir en la preservación de nuestra identidad y memoria colectiva, expediente N° 15.195.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y deportivo, la clasificación de los jugadores entrerrianos al “Nacional de Pádel”, desarrollado en la ciudad de Córdoba los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2024, como forma de potenciar el deporte del Pádel para seguir creciendo, y con el enfoque adecuado en formación, infraestructuras, y visibilidad, se pueda consolidar como uno de los deportes con gran potencial humano de la provincia, expediente N° 15.196.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al desfile solidario organizado por la agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la fundación Arco Iris, que se desarrollará el 8 de diciembre del corriente año, expediente N° 15.198.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales Argentinos, organizado por A.M.R.A., a realizarse en la Ciudad de Federación entre el 19 y 24 de enero de 2025, expediente N° 15.201.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización la “3ra. Fiesta de las familias rurales”, que se llevará a cabo en la Comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el 7 de Diciembre de 2024, expediente N° 15.202.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino”, a realizarse los días 7 y 8 de Diciembre del corriente, en las sedes de los clubes Estudiantes y Rowing de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.203.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del "XXX Campamento Educativo /Recreativo para niños con diabetes 1", organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno Infantil "San Roque" de Paraná, a realizarse los días 20 y 21 de Diciembre de 2024, en adhesión al Día Mundial de la Diabetes, expediente N° 15.204.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación del libro “Pensamientos Nutritivos” que llevará a cabo el destacado escritor y conferencista Bernardo Stamateas el próximo 3 de diciembre de 2024 en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos, expediente N° 15.205.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 22° edición del festival “Barú canta en enero”, a realizarse el día 11 de enero de 2025, en la localidad de Arroyo Barú, expediente N° 15.206.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos Valores” los días 4 y 5 de enero de 2025 en la Plaza Próspero Molina, expediente N° 15.207.
4.4.3 – Proyectos de comunicación
4.4.4 – Pedidos de informes

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de la Secretaría de Transporte de la Provincia de Entre Ríos informe medidas, gestiones y acciones de gobierno realizadas desde dicho organismo con el objeto de garantizar, en su plenitud, el transporte gratuito de personas con discapacidad en colectivos terrestres de corta, media y larga distancia, sometidos a contralor de autoridad provincial y que el IPRODI informe respecto a la emisión de pasajes subsidiados, expediente Nº 15.209, dice la :

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con el artículo 117° de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara al dorado, en todas sus especies, pez de interés turístico provincial, expediente Nº 27.329.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar el tratamiento del despacho de comisión, con la reforma acordada en Labor Parlamentaria al artículo 4°, que refiere a la eliminación del último párrafo de dicho artículo.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara, en el sentido de modificar el artículo 4° del despacho de comisión; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa “Cooperativismo en contexto de encierro”, expediente Nº 24.940.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “46° Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, que se realizará del 6 al 8 de diciembre de 2024, en el predio del Parque Central “Viñedos Moulins”, expediente Nº 15.194.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”, impulsando sus actividades, conservando el patrimonio cultural material de la ciudad, promoviendo la riqueza de nuestras tradiciones y manifestaciones sociales, para contribuir en la preservación de nuestra identidad y memoria colectiva, expediente Nº 15.195.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y deportivo, la clasificación de los jugadores entrerrianos al “Nacional de Pádel”, desarrollado en la ciudad de Córdoba los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2024, como forma de potenciar el deporte del Pádel para seguir creciendo, y con el enfoque adecuado en formación, infraestructuras, y visibilidad, se pueda consolidar como uno de los deportes con gran potencial humano de la provincia, expediente Nº 15.196.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al desfile solidario organizado por la agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la fundación Arco Iris, que se desarrollará el 8 de diciembre del corriente año, expediente Nº 15.198.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales Argentinos, organizado por AMRA, a realizarse en la Ciudad de Federación entre el 19 y 24 de enero de 2025, expediente Nº 15.201.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización la “3ra. Fiesta de las familias rurales”, que se llevará a cabo en la Comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el 7 de Diciembre de 2024, expediente Nº 15.202.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino”, a realizarse los días 7 y 8 de Diciembre del corriente, en las sedes de los clubes Estudiantes y Rowing de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.203.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del "XXX Campamento Educativo/Recreativo para niños con diabetes 1", organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno Infantil "San Roque" de Paraná, a realizarse los días 20 y 21 de Diciembre de 2024, en adhesión al Día Mundial de la Diabetes, expediente Nº 15.204.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación del libro “Pensamientos Nutritivos” que llevará a cabo el destacado escritor y conferencista Bernardo Stamateas el próximo 3 de diciembre de 2024 en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos, expediente Nº 15.205.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la 22° edición del festival “Barú canta en enero”, a realizarse el día 11 de enero de 2025, en la localidad de Arroyo Barú, expediente Nº 15.206.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos Valores” los días 4 y 5 de enero de 2025 en la Plaza Próspero Molina, expediente Nº 15.207.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 14.975. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Gracias, señora Presidente. Entiendo la responsabilidad política que nos cabe en este proyecto de ley de creación de un ente mixto de gestión turística para la Provincia de Entre Ríos. Digo esto porque, más allá de las indiscutibles implicancias económicas y sociales del recurso turístico, estamos logrando dar a los distintos sectores involucrados en esta actividad un marco jurídico que coordina al sector privado con el sector público. 

Los ingresos derivados de la actividad turística y el empleo son uno de los más importantes de nuestra Provincia. Hace muchísimos años que se viene discutiendo un marco legal con este perfil, incluso hubo -en anteriores gestiones- iniciativas legislativas que no llegaron a plasmarse. Aprovecho también este momento y me adelanto hacer una mención especial para el trabajo en conjunto que hemos realizado en comisión, escuchando a los distintos actores involucrados en la cuestión turística. Se hicieron muchos aportes, hubo consenso -lo cual se refleja- y se recibieron críticas constructivas. 

Hoy estamos dando este paso en esta Cámara de Senadores. A veces, como en otras oportunidades, a una ley hay que cuidarla, no solo en su origen, sino para que tenga continuidad en el tiempo y no pierda vigencia. Creo que éste es un caso que lo confirma. Este marco jurídico será la referencia para la organización de la actividad de cada ciudad y de nuestra Provincia. Eso, sin lugar a dudas, requiere confianza, pero también tiempo, recursos y gestión. Hay un término que se utiliza mucho en estos últimos tiempos, que es gobernanza y a esto se refiere. 

Sin dudas, por su naturaleza y experiencia, la costa del río Paraná, la costa del río Uruguay y la zona central de nuestra Provincia, ya han definido los trazos gruesos del perfil turístico de sus regiones y ciudades. Allí, en esos lugares, el centro de gravedad de la actividad lo ocupa el sector privado, pero el sector público debe estar y aportar eficiencia, conectividad, rutas en buen estado y seguridad en nuestras ciudades. De no ser así, los turistas optarán por otros lugares, otros destinos. En el futuro tendremos mucha competencia, por ello deberá ser una actividad objeto de cuidado y gestión permanente. Esta norma jurídica tiene la amplitud y la aptitud de facilitar la coordinación de lo público con lo privado, pero también puede y debe estimular la coordinación local con la provincial. 

Otro aspecto que debemos destacar es la representación de los trabajadores dentro del ente mixto. Este recurso humano es de suma importancia dentro de la actividad. Recordemos que son ellos los que reciben al turista, los que lo orientan y los que lo despiden, y se debe bregar para que la actividad turística sea una herramienta de más y mejor empleo. Tenemos los recursos naturales, tenemos los recursos humanos, ahora estamos dando una herramienta de gestión que antes no existía. Vayamos por un salto cualitativo de nuestra oferta turística. Ese es el desafío. 

Sabemos que, a lo largo y a lo ancho, la provincia de Entre Ríos tiene distintas ofertas a las cuales hay que seguir potenciando. Pero me gustaría y para eso le pido permiso, señora Presidenta, destacar un reconocimiento a un grupo de vecinos de mi ciudad que, allá hace años, inicio de los años sesenta del siglo pasado, tuvieron una visión futurista, en este caso para darle a Colón un destino turístico. Esos vecinos soñaron y consiguieron, entre otras cosas, el Parque Nacional del Palmar, el Puente Internacional Paysandú-Colón, el Hotel de Turismo y otras obras que hoy gozan otras generaciones. A ellos va nuestro reconocimiento como pioneros del turismo. 

Como he dicho anteriormente, la Provincia de Entre Ríos tiene diversas ofertas para brindar en turismo. No me cabe la menor duda que, así como todo este cuerpo de Senadores ha trabajado y ha aportado lo suyo, acompañaremos con el voto afirmativo este proyecto, para darle media sanción y que pase a la Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Gracias, señora Presidente. Tal vez debería, como miembro de la Comisión de Presupuesto, referir exclusivamente a dos artículos del proyecto de ley. El artículo 18° trata de la integración de un fondo específico para el funcionamiento de este organismo y el artículo 19° que trata de la capitalización, algo que en conjunto con el Senador Sanzberro trabajamos. Destaco la buena voluntad y los aportes realizados en lo que refiere a presupuestos o al cuidado que hemos tenido al señalar que este organismo no va a generar más gasto para el Estado, sino que la estructura que tiene hoy la Secretaría va a pasar a ser Ente.

Digo esto para tomarme la licencia de señalar, muy brevemente, otras cuestiones, porque en verdad estamos legislando en el marco de un nuevo enfoque para el diseño, la ejecución y el control de las políticas públicas relacionadas con el turismo. 

El proyecto que nos ocupa sin duda va en ese sentido, creamos un organismo de Estado con personería jurídica y autonomía institucional como herramienta para las políticas públicas en turismo. Industria, por otro lado, que ha crecido a lo largo de varios años en nuestra Provincia. Desde el incipiente desarrollo de la región de Colón, como señalara el Senador Favre, a partir de sus Palmares, o la rica historia de Concepción del Uruguay a nuestros días, pasaron años, pero también muchos hombres y mujeres que con tesón y trabajo apuntaron a desarrollar esta actividad.

Hoy, con la tarea en atractivos de sitios o culturales, muchos son los municipios que transitan este camino, mirando al turismo como un sistema, es decir, como el conjunto de elementos: atractivos, servicios, demanda, la comunidad local, equipamiento, infraestructura, que deben gestionarse convenientemente para satisfacer las necesidades del viajero. A nadie escapa que esta estructura concluye en el conjunto de entidades públicas y privadas que funcionan para armonizar la producción y comercialización de los servicios turísticos. Entiendo que esta es la síntesis de la creación del organismo, la armonización de la producción y comercialización de los servicios turísticos, que bien podríamos definir como un elemento básico para la planificación estratégica.

Señalo esto porque conocemos que desde hace muchos años Entre Ríos apuntó a desarrollar el turismo a partir de políticas públicas participativas. En el año 1993, cuando gobernaba el contador Moine y Juan Carlos Guarneri era Secretario de Turismo, Entre Ríos integró y participó en el Consejo Intermunicipal Nacional de Turismo, CINATUR, una organización que agrupaba a municipios turísticos del país.

El señor Carlos Lonfat de Colón, un verdadero pionero, era presidente de la Región Litoral y la licenciada Paula Durán, que nos acompañó acá hace poco cuando debatimos esta ley, conformaba por entonces el Consejo Asesor Técnico. Ese Consejo propiciaba crear un modelo participativo para la definición, puesta en valor y utilización del producto recreativo turístico y cultural. 

Me detengo un momento más en el proceso histórico, voy a referirme al señor Juan Carlos Cresto, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, en la reforma de la Constitución, que, al fundamentar las reformas para los regímenes municipales, significaba que debían ampliar las bases de la economía y la sustentación de los municipios y comunas, y mejorar la calidad institucional ensanchando los mecanismos participativos. Todos sabemos, por no señalar casi todos, que los municipios entrerrianos trabajan en desarrollar el turismo, sin desconocer que sus autoridades políticas entienden que mejorando la ciudad para recibir a los turistas no están haciendo otra cosa que mejorar la calidad de vida de sus propios vecinos, convirtiendo esto en un círculo virtuoso. Lo hacen todos.

Aquellas comarcas no beneficiadas por atractivos de sitios, están ocupadas en atractivos culturales o de eventos, sean éstos festivales o religiosos. Esta amalgama hace que Entre Ríos sea hoy un atractivo muy interesante, con grandes potencialidades de crecimiento futuro. 

Concluyo con lo que inicié. Aprobamos por consenso y trabajo armónico de la comisión una ley que marca un nuevo enfoque en la arquitectura, ejecución y control de las políticas públicas. Esta es la síntesis del organismo, una herramienta participativa y plural de todos los actores del sector para diseñar acciones puntuales de promoción y comercialización. Pero, además -y muy importante en mi criterio- el diseño de un plan de desarrollo de mediano plazo que supere incluso, por participación plural, los naturales cambios de contexto. 

Es por eso que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, voy a tratar de evitar la repetición de conceptos que expresaron los colegas Senadores en la oportunidad de argumentar favorablemente la aprobación de esta iniciativa.

Pero quiero repasar el procedimiento del trámite que se le dio a este proyecto. En sesiones anteriores disentía con el Senador Dal Molín cuando él explicaba que la Provincia de Entre Ríos había adherido al RIGI y se había debatido la cuestión. Recuerdo haberle planteado que si bien hubo pluralidad y se escucharon voces a favor y en contra, no se debatió el proyecto. No se lo trabajó y no se hizo el esfuerzo por lograr una síntesis.

Así que, como en el tratamiento de aquel proyecto de ley hice estas observaciones, hoy vengo a reconocer y a valorar la amplitud de los autores de esta iniciativa, que en verdad abrieron el proyecto a la discusión, concretamente para construir consenso. 

Ahora bien, cuando en el consenso está la apertura, la predisposición y el interés de quienes quieren lograr un buen producto haciendo aportes comprometidos, estoy absolutamente seguro que puede insumir algún poquito más de tiempo. Pero todos los que vamos a levantar la mano hoy, los dieciséis Senadores presentes, tenemos la convicción que hemos hecho cuanto mejor hemos podido. Tenemos esa tranquilidad. 

Cabe destacar que detrás de cada uno de nosotros, los Senadores, hay gente que trabaja en el Estado, que depende del presupuesto público, que ha hecho aportes valiosísimos y tremendamente importantes. Y creo que el desafío de la política es ese. No solo hay que hacer las cosas bien, también hay que hacerlas participativamente porque si no, no están tan bien hechas. 

Prestaba atención cuando ingresaban los temas a tratar y puedo decir que en este Senado entran temas importantes y me parece que éste tiene que ser el modo y la manera de trabajar fuertemente para construir consensos, con apertura para introducir cambios que mejoren y con el compromiso de quienes tienen que introducir esos cambios.

Ahora, voy a poner en valor y hacer un pequeño inventario de lo que estoy diciendo, pero antes quiero expresar el trabajo realizado de mucha gente que está con nosotros y de los empleados del Senado que trabajan en las comisiones, ya que tienen un trabajo importante y lo hacen con mucha entrega, generosidad y sin distingo alguno por Senador. Es decir, todos los Senadores sentimos el mismo trato y que podemos contar con esos calificadísimos recursos con los que cuenta el Senado como institución. 

Entonces, volviendo a la cuestión del inventario, entendíamos colectivamente, –digo así porque lo vamos a votar todos al proyecto– que debíamos introducirle algunos términos de mejora. Y ayer les pedí a las personas que trabajan conmigo que hagan un conteo de todas las modificaciones que hicimos y contaron no menos de treinta. Esto es bueno, es buenísimo, porque destaca las cuestiones que dije al principio. 

De todos modos, voy a repasar solo las que entiendo son más importantes, ya que hubo modificaciones específicas y puntuales de cuestiones formales que hacen que esta media sanción que vamos a otorgar hoy sea un producto de mejor calidad. Hemos corregido artículos que entre sí se contraponían y también hemos efectuado modificaciones importantes. 

Cuando analizábamos el proyecto original, por ejemplo, veíamos que en el artículo 1º se le otorgaba al ente el rango ministerial y con respecto a la retribución del presidente del ente hablábamos de la remuneración compatible con el rango y la jerarquía de ministro. Entonces, ¿cuál fue la cuestión que llevamos a discusión en el seno de la comisión? Que hace muy pocos meses votamos –y creo que fue uno de los primeros proyectos de ley– la Ley de Ministerios. Cabe mencionar que antes que comenzara este período de trabajo del Poder Ejecutivo dependían diez ministerios –de los cuales solo estaban ocupados seis– por lo que se envió la Ley de Ministerios con los cambios y las reformas que impulsó el Gobernador de la Provincia y el número se redujo de diez a siete. A esa ley la votamos en esta Legislatura por unanimidad porque dijimos: “¿cómo no va a contar el Gobernador de la Provincia con el instrumento que le permite organizar su gestión al frente del Poder Ejecutivo?” Así que todos la votamos. Lo hicimos en nombre de la propuesta, de la iniciativa del Gobernador y de la austeridad. Bueno, muy bien, el ejercicio de la austeridad no es una cuestión que nos competa a nosotros en términos de gestión en lo cotidiano o en lo diario, pero sí cuando sancionamos las leyes. Por lo tanto, introdujimos esta modificación, porque si queremos volver al Ministerio de Turismo, bueno, muy bien, cambiemos la Ley de Ministerios y lo volvemos a crear, pero seamos coherentes. Esto se receptó y me parece que es un cambio importante que hay que poner en valor y que también tiene una ponderación política. 

Continuando con el procedimiento del proyecto, tal como dijeron los Senadores, hubo mucha gente que aportó. Estuvieron los actores de los distintos sectores que tienen que ver con el desarrollo de la actividad turística en la Provincia, pero también estuvieron los trabajadores y sus representantes, así que realizamos un importante cambio. 

Este proyecto originalmente, “originalmente”, en el artículo 14º facultaba al presidente del ente para dictar un régimen propio de escalafón. Así que lo modificamos y ese artículo 14º hoy es el artículo 16º de este proyecto que vamos a sancionar y textualmente dice: “Los recursos humanos de este ente serán administrados y regidos por la Ley Nº 9755 y futuros convenios colectivos de trabajo” y continúa la redacción. Entonces, el proyecto original le permitía al presidente del ente establecer y aprobar la estructura orgánica funcional. Hemos corregido esto porque dijimos “no, el presidente del ente le propondrá al Gobernador y éste gestionará la aprobación de la estructura orgánica”. No es lo mismo. 

Además, el proyecto original le permitía al presidente del ente establecer la dotación del personal, en este proyecto decimos que el presidente del ente le va a proponer a la autoridad de nombramiento, al Poder Ejecutivo de la Provincia, la dotación de personal. Y esta Legislatura cuando sancione el Presupuesto Público Provincial va a crear la estructura de cargos. No es lo mismo. Estas son modificaciones que entendemos que son relevantes y por eso las destaco. 

También se planteó, tal como lo dijo el Senador Dal Molín, la cuestión presupuestaria. Hubo idas y vueltas con ese tema. Y en un momento dado las autoridades superiores en el área cuando consideramos el proyecto vinieron y dijeron: “Bueno, muy bien, si el tema de los recursos es la cuestión, eliminamos la asignación de los recursos”. Pero ahí fue cuando nosotros dijimos: “Muy bien, pero ¿para qué vamos a crear un ente si no le vamos a proveer los recursos? ¿Qué sentido tiene amalgamar la gestión de lo público y de lo privado en pos del desarrollo turístico sino le asignamos a esa visión los recursos para poder llevar adelante las políticas que se conciban para el desarrollo del turismo en Entre Ríos?” Así que defendimos, tal como había sido impulsado en el proyecto original, la asignación de los recursos, que no es ni más ni menos que el setenta por ciento de la recaudación, a cargo de ATER, del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que grava las actividades vinculadas con el ejercicio y el desarrollo del turismo. 

Y llegamos a un acuerdo. Porque los autores del proyecto gestionaron ante el Poder Ejecutivo de la Provincia la asignación de esos recursos. Muy bien, el ente no va a contar de inmediato con la asignación de los recursos, pero sí de modo progresivo, de manera tal que antes de que concluya este período de gestión, el ciento por ciento de los recursos previstos para el financiamiento del ente van a estar operativos y disponibles para financiar la propuesta de desarrollo turístico en la Provincia de Entre Ríos. Me parece que también fue una intervención importante de este Senado con el propósito de lograr la mejor norma.

Otro aspecto que quiero destacar es el de control de este órgano. El proyecto original –si me permite, Señora Presidente, lo voy a leer– decía: “la comisión que lo va a fiscalizar –el control– va a estar a cargo de una comisión fiscalizadora compuesta por un contador público nacional y un abogado. Los miembros de la comisión serán designados por el Gobernador de la Provincia y tendrán duración en su mandato cuatro años y podrán ser removidos por el Gobernador de la Provincia”.

Nosotros concretamente acá hicimos algunas observaciones. Queremos crear un ente, pero no le queremos sustraer el control a los órganos constitucionales encargados del control. Entonces, queremos que este ente de turismo cuente con el control anterior y concomitante cuando vaya a llevar adelante la política de asignación de los recursos. Por lo que, de común acuerdo, modificamos la redacción original –aunque la impulsamos desde nuestro espacio a esta modificación– y hoy el proyecto al que vamos a dar media sanción dirá; “los miembros de la comisión fiscalizadora serán designados por el Poder Ejecutivo pero a propuesta de los titulares de la Contaduría y de la Fiscalía de Estado. Van a durar cuatro años pero solo pueden ser removidos con justa causa”.

Concretamente, es porque creemos y acompañamos en la austeridad, transparencia e independencia en los controles, así como también porque creemos en el funcionamiento de los órganos constitucionales de control. Me parece que es otro aporte, otra modificación importante. 

Voy a tratar de no extenderme excesivamente, pidiendo disculpas a toda la gente que trabajó en esto, porque de seguro no estoy poniendo en valor algunos aportes significativos, ya que como dije al principio, las intervenciones al proyecto original no fueron menos de treinta y cité cuatro o cinco para dar una noción clara y concreta de que cuando decimos que a una norma hay que trabajarla y modificarla estamos hablando de estas cuestiones. 

Como siempre digo, los que estamos sentados acá no somos ni más ni menos que representantes del pueblo y por lo tanto, no somos expertos en cada uno de los temas por lo que, a veces, si bien la construcción del consenso y alcanzar una síntesis nos requiere un poco de tiempo, apertura y amplitud, así como escuchar a los que tienen el saber experto en determinadas materias, no renunciamos al desafío de síntesis que siempre está a cargo de la política. Porque concebimos a la política como la herramienta que nos va a permitir transformar las vidas, nos va a ayudar y no mucho más que eso, porque los cambios los vamos a hacer cada uno de nosotros.

En el turismo y en el desarrollo de turismo de la Provincia, sin lugar a dudas y tal como dice el Senador Dal Molín, tanto los actores del turismo y los responsables de las actividades turísticas como nuestros actores económicos son los que van a hacer el cambio. Este ente lo que va a hacer es procurar brindarle el marco a ese desarrollo. 

Así que, para concluir, nosotros vamos a votar poniendo en valor estas modificaciones y también destacando que nuestra Provincia ha andado un camino para llegar hasta acá. Es decir, esta iniciativa es valiosa y tiene mérito. La autoría de este proyecto que los legisladores han puesto a consideración recoge un camino andado. 

Hoy creamos el Ente Mixto de Turismo como un órgano de aplicación de una Ley de Turismo, porque Entre Ríos tiene ley de turismo y la misma rige desde el año 2009, así como tenemos experiencias y desarrollos locales, como en Gualeguaychú, que en el año 2000 creó el Consejo Mixto de Turismo, así como en Concordia el ente EMCONTUR, en Paraná el EMPATUR y en Victoria el EMVITUR. Es decir, hay un recorrido de la Provincia. Contamos con una ley tremendamente importante, que es nuestra Ley de Turismo y un desarrollo de nuestros gobiernos locales. 

Por lo tanto, hoy con gusto le vamos a dar sanción a esta iniciativa destacando que nuestra Provincia tiene una historia. Lo pongo en valor porque a veces se presentan cuestiones como fundacionales y yo creo más bien en los procesos tranquilos, en los desarrollos y en la intervención democrática de la política. Porque como dije al principio, cuando escuchaba los temas que ingresaron, al mencionar que entró la reforma política, o la Ley del Presupuesto Público Provincial, que ya tiene media sanción de la Cámara de Diputados, hago votos para que también con esta apertura, entereza, humildad y grandeza con que tratamos este proyecto, a los temas de volumen en la Legislatura de la Provincia se los discuta en estos mismos términos, ya que, sin lugar a dudas, los beneficiados vamos a ser los entrerrianos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

Eran las 12 y 3.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
